Proceso de implementación del decreto 627 de 2007

Subsistema de Patrimonio Cultural

Informe ejecutivo –Marzo - Junio 30 de 2008-

Equipo Asesor SDACP

Presentación

La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio a través del equipo para el Sistema diseñó una metodología para la recolección y concertación de los componentes de los anteproyectos de resolución. 

· Primeras sesiones de las mesas con carácter informativo sobre el decreto 627 de 2007 y concertación de la propuesta metodológica.

· Identificación de los grupos, sectores o subsectores de cada subsistema con quienes se debería desarrollar el proceso de deliberación y concertación.

· Planeación y ejecución de encuentros con cada uno de éstos para la recolección de la información.

· Sesiones finales de las mesas distritales para la puesta en común del proceso, articulación de las propuestas de cada sector o sub-sector y definición de las funciones y composición del principal Consejo de cada Subsistema.

En este caso la moderación y recolección de la información estuvo a cargo del equipo para la reforma pues no se contaba con el asesor de patrimonio para la Subdirección de Artes y Patrimonio. Se contó también con el apoyo del Museo de Bogotá y con los servicios de algunos de los moderadores que trabajaron en 2007 en el proceso que dio origen al decreto 627 de 2007.
El equipo asesor para el SDACP presentó y entregó toda la información los días 18 y 23 de junio a la Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio para su estudio y la continuación del proceso de estructuración de las resoluciones.
1- Asuntos por resolver 

· La definición de la conformación y funciones del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.

· Definición de las sub-áreas del Patrimonio. Se tienen los insumos del proceso 2007 y de las sesiones de trabajo de 2008 pero no hay una propuesta de consenso.

· El 8 de julio de 2008 la asesora Maria Claudia Ferrer se reunió con la Mesa Distrital y la conclusión fue la necesidad de trabajar diferentes propuestas de conformación del Consejo Distrital y de los Consejos de Áreas.
2- Sesiones Mesa Distrital conformada en 2007
Siguiendo la metodología se realizaron las siguientes reuniones sobre la base de las personas que participaron en la Mesa Distrital en 2007.

	Fecha
	Expectativas y productos alcanzados

	Marzo 6
	Insumos para el plan de desarrollo – Preparación Asamblea Distrital

	Marzo 12
	Presentación decreto 627 de 2007, propuestas sobre funciones del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural

	Abril 2
	Presentación decreto 627 de 2007 y discusión de posibles consejos de sub-áreas del patrimonio con base en el proceso 2007. No hubo consenso sobre establecer consejos de material, inmaterial y natural. Se acordó hacer encuentros con actores/prácticas para socializar el decreto 627 y conocer sus expectativas frente al Subsistema de Patrimonio.


Con el acompañamiento del Museo de Bogotá se identificaron y convocaron los siguientes agentes:

	Agentes/subsectores
	Fechas
	Expectativas y productos alcanzados

	Conservadores y restauradores
	Abril 25 junio 4
	-Proponen constituirse en Consejo de “Área de conservadores y restauradores” (5 miembros: Inmuebles, muebles, programas de formación, IDPC y Mincultura)

- Tres comisiones: Inmuebles, muebles y programas de formación.

- Proponen 25 funciones

	Museos
	Abril 14

Mayo 7, 16, 27, 30.

Junio 14
	Proponen constituirse en “Consejo de Área de Museos” (13 miembros: 2 por categorías de museos  (privado, público) = 8; IDPC; 2 programas de formación en museología (1-pregrado – 2postgrado). 1 por la red nacional de museos, 2 representantes por la sociedad(asociaciones de amigos de museos, visitantes u otros- tarea de la SCRD hacer propuestas)

- Funciones

	Operadores, guías turísticos y vigías del patrimonio
	Abril 28

Mayo 7
	-Consenso sobre la pertinencia de participar en el subsistema de patrimonio cultural

- Propuesta para conformar el “Consejo de turismo de área patrimonial”

- Lluvia de ideas en conformación y funciones.

	Archivos y patrimonio documental
	Junio 4 y 18
	- Vale la pena señalar que a cada de las reuniones, vinieron actores diferentes, motivo por el cual se cuenta con dos propuestas:

a. Realizar un consejo de área para patrimonio documental en el que una silla se dedicaría a patrimonio audiovisual y otra a patrimonio fílmico pues éste  se maneja como un subsector especial.

b. Se considera que no es competencia de la Subdirección de Arte convocar a esos espacios, pues las normas archivísticas y las políticas de estas instituciones se realizaban desde la Secretaría de Gobierno. Opinaron que el sector de archivos ya estaba organizado en el Consejo Distrital de Archivos y que desde allí se promovían y discutían los asuntos relacionados con la práctica y que era el Archivo de Bogotá quien debería liderar estos procesos.

- La posibilidad de generar las funciones relacionadas con el Consejo de Área les pareció innecesario al considerar que eran las instituciones las que definían dichas funciones y que tratar de realizarlas desde la sociedad civil podría ser un intento fallido.

La posición de la Biblioteca Nacional fue más abierta. Sin embargo la problemática planteada por el Archivo de Bogotá no permitió que se profundizara en dicha posición. La Biblioteca Nacional entiende al subsector de bibliotecas como una parte del patrimonio documental y no como un archivo, planteamiento que hacia el director del Archivo de Bogotá Francisco Ozuna.

	Asociaciones cívicas
	Abril 25

Mayo 23
	-Definen sus expectativas para participar en el Subsistema.

- Se constituirían como una comisión.


3- Otros sectores identificados pero que no fueron convocados por equipo asesor SDACP:
. Asociaciones gremiales

. Instituciones públicas (Secretaria Distrital de Planeación, Jardín Botánico, IDU, Secretaria Distrital de Hábitat y otras)

. Organizaciones no Gubernamentales

4- Otras sesiones de trabajo

· Se realizó una reunión con la Dirección de Fomento Regional de Mincultura con el objeto de presentar el nuevo Sistema. 

· Se realizó una reunión con la Dirección de Patrimonio de Mincultura para presentar el decreto 627 de 2007.
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